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CONSEJO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL 

ACTA No 3 de 2023 

                   PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 
 

FECHA: 26 de mayo de 2023. 
 
HORA: 2:00 pm – 3:25 pm. 
 
LUGAR: Virtual Plataforma TEAMS. 

 
 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: 
 

 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Adriana Estrada 
Estrada 

Delegado Alcaldía 
Mayor 

IDPYBA X  Adriana Estrada 
Estrada. 

Gabriel Angarita Delegado de 
secretaría distrital 
de gobierno 

DSDG X   

Zuly Contreras Delegado 
Secretaría Distrital 
de Ambiente 

SDA X   

Germán Medellín  Delegado 
Secretaría Distrital 
de Desarrollo 
Económico 

SDDE X  Cristian Vargas 

Adriana 
Mercedes Ardila 
Sierra 

Delegado 
Secretaría Distrital 
de Salud 

SDS X  Óscar 
Fernández 
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María 
Alejandra 
Esguerra 

Delegado 
Instituto Distrital 
de   Participación 
y acción Comunal 

IDPAC X  María 
Alejandra 
Esguerra  

Constanza 
Moreno 

Representante 
Consejo local 
PYBA Usaquén 

Consejo Local 
PYBA de 
Usaquén. 

 X Constanza 
Moreno 

Sandra López Representante 
Alcaldía Local 
de Chapinero 

Consejo Local 
PYBA de 
Chapinero 

 X Asiste también 
Simona Martínez  

Juan 
Carlos 
Escobar 

Representante 
Alcaldía Local de 
Santa Fe 

Alcaldía Local 
de Santa Fe 

 X Juan 
Carlos 
Escobar 

Alejandro rivera Representante 
Consejo Local 
PYBA San    
Cristóbal 

Alcaldía Local 
PYBA San 
Cristóbal 

X  Alejandro 
rivera 

Ana Lucía Trujillo Representante 
Alcaldía Local 
de Usme 

Alcaldía Local 
de Usme 

X  
 

Ana lucia 
Trujillo 

Leonardo Suárez Representante 
Consejo Local 
PYBA 
Tunjuelito 

Alcaldía Local 
PYBA Tunjuelito 

X   
 

Joan Cardona 

Ana María 
Sánchez 

Representante 
CLPYBA      
Local Bosa 

Consejera PYBA 
Bosa 

X  Ana María 
Sánchez 

Gloria Rodríguez Representante 
Consejo Local 
PYBA de 
Kennedy 

Alcaldía Local de 
Kennedy 

X  Alejandra 
lindarte  

Mónica Paola 
Gómez 

Representante 
Consejo Local 
de Fontibón 

Alcaldía Local de 
Fontibón 

  
X 

Mónica Paola 
Gómez 
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Édison Bello Representante 
Alcaldía Local de 
Engativá 

Alcaldía Local de 
Engativá 

 X Ingrid Falla  

Patricia 
Luque  

Representante 
Consejo Local 
PYBA de   
Suba 

Alcaldía Local 
Suba 

 X Patricia Luque  

Eliana Ortiz  Representante 
Consejo Local 
PYBA de   
Barrios Unidos 

Alcaldía Local 
de Barrios 
Unidos 

X  Eliana Ortiz  

Nicolás Maestre Representante 
Consejo Local 
PYBA de 
Teusaquillo 

Alcaldía Local 
de Teusaquillo 

 

X 

 
 

Asiste Elsa 
Margarita Flores 

Yamile 
Gómez 

Representante 
Consejo Local 
PYBA de los 
Mártires 

Alcaldía Local 
los Mártires 

X  John Jader 
Suárez 

Nicolas Acosta Representante 
Consejo Local 
PYBA de Antonio 
Nariño 

Consejo Local 
PYBA Antonio 
Nariño 

X  
  

Nicolas Acosta 

Silvia María 
Pineda León  

Representante 
Alcaldía Local 
de Puente 
Aranda 

Alcaldía Local 
de Puente 
Aranda 

 X  Diana Ramírez 

Joel Piragua 
Dosantos 

Representante 
Consejo Local 
PYBA Candelaria 

Consejo Local 
PYBA Candelaria 

X  Acompaña diana 
Fajardo 

Nathaly Suarez Representante 
Alcaldía Local de 
Rafael Uribe Uribe 

Alcaldía Local de 
Rafael Uribe Uribe 

X  
 

Nathaly Suarez 

María Hernández Representante 
Alcaldía Local 
de Ciudad 
Bolívar 

Alcaldía Local de 
Ciudad Bolívar 

  
X 

María Hernández 

Alejandro rivera Representante 
Alcaldía Local de 
Sumapaz 

Alcaldía Local de 
Sumapaz 

 

X 

 Alejandro rivera 
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SECRETARÍA TÉCNICA: 
 

Nombre Cargo Entidad 

Natalia Parra 
Osorio 

Representante 
Distrital del 
IDPYBA 

 
IDPYBA 

X  Natalia Parra 
Osorio   

Angie Natalia 
Beltrán Sánchez 

Representantes 
por las 
organizaciones, 
fundaciones y 
colectivos 

Movimiento Social 
Ambientalista 

 X Angie Natalia 
Beltrán Sánchez 

Carlos Stiven 
Mosquera 

Representantes 
por las 
organizaciones, 
fundaciones y 
colectivos 

Jóvenes 
Animalistas 
Engativá 

 X Carlos Stiven 
Mosquera 

Andrea Hurtado Representantes 
por las 
organizaciones, 
fundaciones y 
colectivos. 

Equipo Bogotá por 
los Animales – 
CST 

X  Andrea Hurtado 

Óscar Iván de 
Jesús Prieto 
Torres 

Representantes 
por las 
organizaciones, 
fundaciones y 
colectivos. 

Equipo de 
Callejeritos. 

 X Óscar Iván de 
Jesús Prieto 
Torres 

 
Un (1) delegado o 
representante por 
las 
organizaciones 

 
o 
Agremiaciones 
 

   

 
X 

Pendientes por 
elección por 
parte de IDPAC. 



Anexo 2: Acta 
 

 

 

INVITADOS PERMANENTES: 
 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Ibith Fernanda 
Cortés 

Coordinadora del 
Área de 
Participación del 
IDPYBA 

IDPYBA X   

Óscar Jiménez 
Manta 

Subdirección de 
Atención a la 
Fauna 

IDPYBA  X  

… 
 
 

CITACIÓN: Se realizó citación a través de oficio y se reforzó la convocatoria 
mediante correo electrónico. 
 

ORDEN DEL DÍA: 

 
1. Verificación del quórum.   

2. Lectura y Aprobación del orden del día   

3. Socialización Sistema Distrital de Cuidado en Consejo Distrital PyBA.  

4. Elección consejera o consejero para el SIDICU.  

5. Proposiciones y varios.  

 

Natalia Parra 
Osorio 

Subdirectora 
Cultura Ciudadana 
y Gestión del 
Conocimiento. 

Instituto Distrital de Protección y Bienestar 
Animal 

Compromisos Nombre responsable Entidad  Fecha de 

cumplimiento. 

1.  Revisión interna del 

reglamento interno de 

la instancia para 

revisar la elección de 

delegados en caso de 

inasistencia a las 

sesiones.  

IDPYBA – IDPAC IDPYBA - 

IDPAC 

 En proceso. 



Anexo 2: Acta 
 

 

 

DESARROLLO: 

 
1. Verificación del quórum. 

 
 

Se realiza el llamado asistencia de los consejeros y consejeras, con 23 integrantes se 
cuenta con Quorum decisorio para iniciar la sesión extraordinaria. 
 

2. Aprobación orden del día. 

 
 

Se aprobó el siguiente orden del día sin modificaciones. 
1. Verificación del quórum.   

2. Lectura y Aprobación del orden del día   

3. Socialización Sistema Distrital de Cuidado en Consejo Distrital PyBA.  

4. Elección consejera o consejero para el SIDICU.  

5. Proposiciones y varios.  

 
3. Palabras de la presidenta del Consejo, Dra. Adriana Estrada Estrada. 

  
Agradecemos por haber aceptado este Consejo extraordinario, el tema del día de hoy es un 
tema fundamental, es un tema de participación importante, donde queremos retroalimentar la 
gestión que se viene haciendo desde el Instituto, el sistema distrital de cuidado es uno de los 
programas estrella, por parte de la Doctora Claudia López, y el Instituto cada vez ha ganado 

2 Pregunta Eliana, 

quisiera saber cuál es 

la cuenta a la que se 

debe realizar el pago 

para las 

esterilizaciones de los 

estratos 4, 5 y 6. A 

SAF IDPYBA Próxima sesión 

Ordinaria. 

3 Incluir la intervención 

acuerdo 814 

IDPYBA y SDG IDPYBA y 

SDG 

Próxima sesión 

Ordinaria. 

4. Intervención DADEP, 

observatorio del 

espacio público 

Natalia Combariza  IDPYBA Próxima sesión 

Ordinaria. 

5 Plan de Choque 

esterilizaciones 2023 

Subdirección de 

atención a la Fauna 

IDPYBA Próxima sesión 

Ordinaria. 
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mayor peso, mayor liderazgo, mayor presencia en este sistema Distrital, razón por la cual nos 
están solicitando un delegado ante ese espacio por parte del Consejo Distrital PYBA. 
 

4. Socialización Sistema Distrital de Cuidado en Consejo Distrital PyBA.  

  
Andrea Millán de cultura ciudadana presenta. 

 
Lo que hemos venido haciendo como Instituto para que puedan tener un contexto marco, para 
la persona que va a quedar como delegado o delegada ante el mecanismo; la participación y 
seguimiento al acuerdo 893 de 2023, en ese acuerdo se define que hay un mecanismo de 
participación y seguimiento y pues por supuesto que, al llegar hacer delegados, de esta 
importante instancia de participación, la idea es que puedan llegar con todo el contexto, todo 
lo que hemos venido haciendo desde el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal. 
 
Voy a presentarles, lo que ha sido la estrategia que desde el Instituto Distrital de Protección 
y Bienestar animal hemos construido para las mujeres cuidadoras de animales en el marco 
del sistema distrital de cuidado, este tiene varias formas de operación, pero nosotros como 
Instituto particularmente, nos centramos en la operación de las manzanas de cuidado, 
actualmente hay 18 manzanas activas en 16 localidades, porque particularmente en la 
localidad de San Cristóbal, la localidad de Ciudad Bolívar hay dos manzanas, pero la meta 
de este acuerdo distrital es que de aquí a unos años estén activas unas 45 manzanas del 
cuidado. 
 
El objetivo de nosotros como Instituto Distrital de Protección y Bienestar animal, es brindar 
una oferta de servicios dirigidas a las personas cuidadoras de animales que fortalezca sus 
acciones de cuidado y promueva el bienestar humano animal; aquí coloco personas 
cuidadoras, porque si bien cierto el sistema distrital de cuidado está enfocado a mujeres no 
podemos, ni debemos desconocer que también hay hombres que son cuidadores de 
animales, acá también hay gran ganancia nivel distrital que la práctica de cuidado hacia los 
animales de compañía, pues ya  se constituye como una práctica visible del cuidado. 
 
Antes, el tema de cuidado de los animales estaba en el imaginario social, en el estigma social 
como la loca de los gatos, como la loca de los perros, pero hacer visible en este sistema 
distrital de cuidado de alguna manera nos ayuda algunas personas que cotidianamente 
ejercemos estas acciones de cuidado, de los servicios que nosotros como entidad, tenemos 
particularmente servicios que ofertamos en las manzanas de cuidado. 
 
La primera, son los talleres de tenencia responsable, estos talleres no son solo hablar del 
bienestar hacia los animales, de hablar del comportamiento a los animales o de nutrición 
animal, sino que también tiene un componente psicosocial muy importante; la segunda 
actividad que tenemos como oferta de servicios, son los recorridos de observación de fauna 
silvestre urbana, la tercera actividad es la brigada médica veterinaria  y  el cuarto servicio, 
son las jornadas de esterilización canina y felina, estos cuatro servicios entran aparecer en el 
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marco del sistema de cuidado como acciones de respiro, así están determinados desde el 
sistema distrital de cuidado respiro. 
 
El nombre de respiro tiene una connotación muy interesante, porque en muchas de las 
personas, dedicamos nuestra vida al cuidado de ellos pero también desconocemos o 
perdemos la perspectiva del cuidado hacia nosotros mismos o nosotras mismas como 
cuidadores de animales, por eso les decía que los talleres de tenencia responsable, no era 
solamente hablar del cuidado hacia los animales sino que también con ese componente 
psicosocial donde a través de muchas preguntas reflexivas, queremos invitar  y motivar  a las 
personas hacer un ejercicio auto reflexivo para mirar cómo estamos en términos de 
emociones, de sentimientos frente a esas prácticas de cuidado y desafortunadamente esas 
emociones y esos sentimientos han sido negativos, la sobrecarga de cuidado genera estrés, 
angustia, fatiga emocional, fatiga física, entre otras; las personas cuidadoras muchas  veces 
descuidamos nuestros procesos de salud, por estar atendiendo a los animales, por eso 
también es tan importante no descuidar y requerir apoyo y orientación psicosocial. 
 
La articulación interinstitucional que nosotros como entidad hemos empezado a gestar o 
generar para potencializar las acciones que hacemos en el marco del sistema Distrital de 
cuidado con la Secretaría Distrital de la Mujer, porque encabeza de la secretaría opera todo 
este sistema del cuidado, donde cada una de las manzanas de las 18 manzanas 
mensualmente realizan reuniones territoriales donde se pone de manifiesto donde cada una 
de las entidades, que hacen parte de este sistema Distrital de cuidado pues están 
desarrollando cual es la implementación de los servicios que se hacen el marco de estas 
manzanas de cuidado. 
 
De igual forma, se tienen unas reuniones bilaterales, es decir entre la Secretaría de la mujer 
y las diferentes entidades, por su puesto nosotros como IDPYBA para mirar cómo va la 
implementación de los servicios, cuáles han sido los logros, las dificultades, las 
modificaciones de las fichas técnicas, porque existe una ficha técnica para cada una de las 
manzanas de cuidado donde se especifican cuáles son los servicios y cuáles son las 
entidades que prestan esos servicios a cada una de las manzanas. 
 
Con la Secretaría Distrital de educación, hacemos una sinergia muy bonita para poder 
desarrollar los recorridos de fauna silvestre y lo hacemos con las personas que están 
desarrollando su proceso de educación flexible; es decir, aquellas personas adultas que a la 
fecha están terminando su ciclo de estudio o empezaron primaria o terminado su ciclo de 
estudio de bachillerato. 
 
Con la Secretaría de Integración Social, hemos logrado tener una sinergia muy interesante, 
muy importante para vincular el tema de las violencias interrelacionadas, que ustedes ya 
saben el contexto, que donde hay maltrato  animal es muy probable que exista otro tipo de 
violencias como violencia basada en género, la violencia basada en el entorno familiar, 
maltrato infantil, violencia simbólica, en fin; muchísimas dinámicas de violencia que también 
estamos articulando con la Secretaría de Integración Social para visibilizar y articular también 
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para poder generar acciones precisas, que nos ha llevado o que nos permitido la 
implementación de esta estrategia en el marco Distrital del cuidado.  
 
También la implementación de estrategia de un enfoque de género y garantía de derechos, 
el enfoque  de género, por supuesto se hace un amplia recapitulación de saber cuáles son 
las necesidades de nosotras las mujeres y por supuesto de los hombres que participan en 
todas las acciones en el marco del sistema Distrital del cuidado, y también por supuesto 
también a reconocer  las particularidades de la población vinculadas desde sus necesidades 
de información, de apoyo, de atención a sus animales y también para la identificación de 
planes de contingencia para reducir las emociones negativas asociadas a la sobrecarga de 
trabajo y por supuesto la garantía derechos, al tiempo libre y el derecho al descanso.  
 
¿Cuáles han sido los logros como Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal? si bien 
es cierto las dos subdirecciones misionales están vinculadas en la prestación de servicios por 
supuesto hablamos de los logros como entidad distrital 
 

1. La prestación precisamente de servicios de respiro, es decir como entidad hemos 
podido articular con el sistema Distrital de cuidado y esta manera poder generar esos 
espacios para que las personas cuidadoras de las 18 manzanas puedan acceder a 
esos servicios. 

 
2. Tener un acercamiento al perfil de las personas cuidadoras de animales través de sus 

narrativas, de sus dificultades y de sus emociones digamos que hemos podido 
identificar las mayores vulnerabilidades de las personas cuidadoras de animales; 
vamos a poder incluir el tema de violencia interrelacionadas o en la prevención de 
violencia del distrito, la escuela que lidera la Secretaría de Integración Social, en el 
marco del Consejo Distrital para la prevención de violencias del distrito capital. 

 
Como distrito es un tema que poco se ha tocado, se presenta sí, pero no hay una ruta de 
atención específica para estos casos de violencia interrelacionadas, ya que es un fenómeno 
que está latente que es muy visible, es un desafío muy grande, nuestra directora tanto como 
nuestra subdirectora están dispuestas al tema de articulación interinstitucional, visibilizar la 
importancia de un proceso de atención psicosocial para personas cuidadoras con síntomas 
de alteraciones  de la salud mental y emocional. 
 
Visibilizar la importancia para la creación de instrumentos de identificación de posibles casos 
de violencia interrelacionadas desde la Secretaría de la Mujer ha dado la medida de 
protección, el Instituto puede brindar custodia a los animales sino que también la Secretaría 
de la Mujer, así como hay hogares de paso para habitantes de calle carreteros, donde 
permiten el ingreso de animales de compañía. 
 
La necesidad de esta intervención se enmarca en el acuerdo Distrital 893 en el artículo 8 en 
el capítulo 2  define que  se debe conformar mecanismo de participación y seguimiento a este 
acuerdo Distrital y uno de los miembros ante este mecanismo de participación y seguimiento 
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es un delegado o un representante de protección y bienestar animal, es la razón de ser de 
esta sesión, por supuesto que este mecanismo de participación y seguimiento tendrá unas 
funciones primarias, también se debe definir el cronograma de actividades que ya participan 
en estas actividades, saben cómo funcionan los mecanismos de estas instancias. 
 

4. Elección consejera o consejero para el SIDICU.  

 
Adjunto con la invitación de la sesión se envió un link con un cuestionario de quienes se 
postularon, se postularon cuatro consejeros y consejeras:  
 

• Gloria Edith Rodríguez Cárdenas de Kennedy  

• Ana Lucia Trujillo de Usme 

• Silvia Pineda de Puente Aranda  

• Ingrid Falla de Engativá 
 
 
Ana lucía Trujillo, la líder del equipo PYBA de Usme en ese momento se hace la postulación 
estábamos en el proceso de la instalación del consejo pero la idea es que quien se postule 
sea la persona delegamos del consejo, Nixon hace un momento y Yolanda son los delegados 
como principal y suplente de Usme Nixon hace un momento estaba conectado la idea es que 
yo me postule porque todavía no estaban ellos que sea uno de ellos que se postule. 
 
Doña Gloria es la representante del consejo local de Kennedy ella nos comenta que lleva 
muchos años trabajando en territorio; con población vulnerable ayudando a la comunidad en 
estos sectores, sobre la importancia sobre el bienestar y la protección de sus animales de 
compañía, quiere seguir trabajando por los animales ya que falta mucho en los territorios y 
mucho con la comunidad que no tiene idea que los animales, son seres sintientes a los cuales 
se deben cuidar y respetar. 
 
Silvia Pineda que es la consejera elegida para el consejo de Puente Aranda, dice que las 
problemáticas sociales ante el cuidado y el bienestar animal deben  tener más espacios de 
capacitación y participación como proteccionistas y cuidadoras y luchadora de esta causa soy 
la voz de  ellos y debo promulgar y afianzar las leyes y derechos de  los que los cobijan y  soy 
como muchos proteccionistas que viven día a día el horror , el abandono y el maltrato los  
llamados a tener la gobernanza por sus  derechos , puedo brindar ideas  y gestionar proyectos 
por ellos. 
 
Ingrid Falla consejera del consejo de Engativá nos dice que se postula por experiencia e 
idoneidad cero fanatismos, manejo de poblaciones amor por la vida. 
 
Entonces teniendo en cuenta se hace el llamado de asistencia para los postulantes antes de 
hacerlo quisiera saber si alguno de los que esta no diligencio el link y desea postularse o 
hacemos la votación con las cuatro personas que se postularon para ser elegidos. 
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Eliana Ortiz me gustaría y postularme porque he trabajado desde muy joven con víctimas de 
maltrato entonces podemos unir como la parte tanto como de animales como la de mujeres 
acepten animales ya que no se ha podido para mirar estrategias, que de pronto podamos 
hacer y que la localidad no está terrible en ese aspecto de violencias pero yo sé que las otras 
si tiene mucha problemática y pues a mí no me importa mucho las fronteras y quiero trabajar 
con cualquier localidad. 
 
Se realiza la votación dejando como ganadora a Ingrid Falla. 
 

CANDIDATA  VOTOS 

GLORIA RODRÍGUEZ 9 

ANA LUCÍA TRUJILLO 2 

SILVIA PINEDA 0 

INGRID FALLA 12 

ELIANA ORTIZ  1 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
6. Toma de decisiones:  

 

La segunda sesión ordinaria del Consejo Distrital PYBA 2023 fue una sesión informativa, las 

ELECCIONES SIDICU

GLORIA RODRIGUEZ ANA LUCÍA TRUJILLO SILVIA PINEDA

INGRID FALLA ELIANA ORTIZ
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decisiones tomadas fueron mediante elección simple por unanimidad, dentro de las cuales se 

encuentra: 

 

 

Icono 

 

Decisión 

 

 
 

 

Aprobación del orden del día. 

 

Síntesis: Se sometió a votación la modificación y aprobación del orden del día mediante 

pupitrazo y fue aprobado con unanimidad. 

 

Icono 

 

Decisión 

 

 
 

 

Elección SIDICU. 

Síntesis: Se sometió a votación la elección del representante por parte del CDPYBA a la 

instancia de participación del SIDICU 

 

Compromisos Nombre responsable Entidad  Fecha de 

cumplimiento. 

1 Pregunta Eliana, 

quisiera saber cuál es 

la cuenta a la que se 

SAF IDPYBA Próxima sesión 

Ordinaria. 

ELECCIONES SIDICU

GLORIA RODRIGUEZ ANA LUCÍA TRUJILLO

SILVIA PINEDA INGRID FALLA

ELIANA ORTIZ
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debe realizar el pago 

para las 

esterilizaciones de los 

estratos 4, 5 y 6. A 

2 Incluir la intervención 

acuerdo 814 

IDPYBA y SDG IDPYBA y 

SDG 

Próxima sesión 

Ordinaria. 

3 Intervención DADEP, 

observatorio del 

espacio público 

Natalia Combariza  IDPYBA Próxima sesión 

Ordinaria. 

4 Plan de Choque 

esterilizaciones 2023 

Subdirección de 

atención a la Fauna 

IDPYBA Próxima sesión 

Ordinaria. 

5. Semana Distrital 

PYBA 2023. 

Natalia Combariza IDPYBA Próxima sesión 

Ordinaria. 

 

1. Proposiciones y varios 

 
Juan Pablo de San Cristóbal plantea, en el siguiente consejo veamos la semana Distrital 
PYBA para empezar a organizar que nos está agarrando el tiempo. tienes toda la razón por 
parte del Instituto tiene algunas novedades a partir de este año la dirección de 
comunicaciones, va a estar encargada de organizar digamos todo el postulado todo el tema 
entonces ellos nos van a estar, contando los detalles para que todos arranquemos. 
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Se da por finalizada la sesión. 

 

En constancia se firman, 

 

 

 

Anexos: 

1. Lista de firma de asistentes. 

2. Presentación 

 

 

 

 

 

 

ADRIANA ESTRADA ESTRADA. 

Directora 

Instituto Distrital de Protección y     

Bienestar Animal  

 

 

NATALIA PARRA OSORIO. 

Subdirectora Cultura Ciudadana y 

Gestión del Conocimiento. 

Instituto distrital de protección y bienestar 

animal 

 

 

 

Anexos: 

1. Lista de firma de asistentes. 

2. Presentación 

 

 
Proyectó: Nathalia Combariza Amórtegui- Contratista Participación Ciudadana 

Revisó: Natalia Parra Osorio-Subdirectora de Cultura Ciudadana y gestión del conocimiento 

             Ibith Fernanda Cortés- Profesional Universitario - SCCGC 

 

 

 
 


